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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 3

COMUNIDAD EUROPEA

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido una notificación de la Comisión
Europea de conformidad con el párrafo 3 del artículo 3.

Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 3, el OST distribuye esta notificación a
los Miembros de la OMC para su información.
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Comisión Europea
Delegación Permanente ante las
Organizaciones Internacionales en Ginebra

Jefe de Delegación

Ginebra, 11 de enero de 2000

Asunto:  Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido - Notificación de la CE respecto de Egipto

Estimado Embajador:

Tengo el honor de informar al Órgano de Supervisión de los Textiles, de conformidad con el
párrafo 3 del artículo 3 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido, que ha habido cambios en los
niveles de consulta acordados entre la Comunidad Económica Europea y Egipto.

Tras el acuerdo concertado con el citado país el 9 de diciembre de 1999, se establecieron los
niveles de consulta adjuntos para los años 2000 y 2001.

Esos niveles de consulta se introdujeron en el contexto de un acuerdo comercial preferencial
con el ya mencionado país, por lo que la Comunidad notifica los cambios con arreglo al
artículo XXIV del GATT.

Le ruego acepte, señor Embajador, el testimonio de mi más distinguida consideración.

(firmado)
R.E. Abbot
Embajador

Excmo. Sr. Szepesi
Presidente
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
Centro William Rappard
Rue de Lausanne 154
1211 Ginebra 21
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ANEXO

NIVELES DE CONSULTA

ACORDADOS PARA LOS AÑOS 2000 Y 2001

Tercer país Categoría Unidad Niveles de consulta

Egipto Grupo 1A Toneladas 2000 2001

1

2

60.548

21.424

62.667

22.174

__________


